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Victoria, Caldas, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:            EJECUTIVO – Hipotecario   

Radicado No.:          2022-00131-00 

Demandante:          FERNANDO KUAN MEDINA  

Demandado:           ALBA STELLA NIÑO USME  

    SEBASTIÁN SANABRIA NIÑO  

    INVERSIONES KAJUBY MG SAS 

 

II. El despacho decide sobre la admisión de la demanda que origina el proceso 

arriba identificado. Para ello, considera que deberá subsanarse en lo siguiente: 

 

1. El artículo 74 del CGP, señala expresamente que: “PODERES. Los poderes 

generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura 

pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 

documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados”. 

 

Ahora bien, revisado el poder otorgado dentro de la presente demanda se 

evidencia una imprecisión que es necesario subsanar; lo anterior, por 

cuanto en él menciona que el asunto judicial encomendado se 

circunscribe a un proceso hipotecario de menor; aspecto que deberá 

determinar e identificar claramente la parte demandante, puesto que si 

bien la hipoteca es la garantía privilegiada que tiene el acreedor, no es el 

proceso en sí, siendo este un proceso ejecutivo con título hipotecario 

(art. 468 CGP), aspecto que no quedó correctamente expresado en el 

mandato judicial, por lo que debe adecuar el poder en cuanto a la 

mención precisa del asunto encomendado, que deberá guardar completa 

coherencia con la demanda.  

 

Así las cosas, se procederá conforme a lo indicado en el artículo 90 inciso tercero 

numeral primero del Código General del Proceso concediéndole al demandante el 

término para que subsane lo pertinente. 

 

III. Por las razones expuestas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas,  

 

 

RESUELVE: 
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1. INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

 Juez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 
EN ESTADO 130 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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